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1. Lo dispuesto en el Artículo 8, letra g) y demás nomlas pertinentes de la Ley N'19.886 de Bases /'

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

2 El artículo 10, numeia1 7, letra 1) del Decreto Supremo N950 del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N'19.886, que autoriza a proceder mediante trato directo, /,

debido a que costo de la licitación, desde el punto de vota financiero o de gestión de personas,

resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100

Uñdades Tributarias Mensuales.

3. La necesidad de adquirir 30.000 volantes troquelados para ser utilizados en difusión,

Departamento de Relaciones Públicas yPrensa de la Municipalidad de Las Condes.

4. Que, de acuerdo al cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de Hevarse a cabo /
un proceso de incitación para la adquisición, ascendería a una suma aproximada de$2.065.200.-;
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5. Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección l 'N'3385 de 27 de Juro de 2021, y en uso de las

facultades que me confieren los An. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 7

de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto
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M EJ OR PA RA TODOS

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipahdades.

Y CONSIDERANDO

1. La cotización N'5709 remitido por la empresa Servicios Gr#icos Vemograf Limitada, Rut /

N'76.208.370- 1, de fecha noviembre de 2022

2. Pedido de Materiales N'1 14.155, de fecha 21 de diciembre de 2022./

3. El Infomle de amputación N%778, de fecha 13 de diciembre de 2022, de la Dirección de /

Administración yFinanzas.

4. El Acuerdo N'811 que consta en el Acta N'123 de la Comisión Evaluadora y de Control de /

Gastos, de fecha 15 de diciembre de 2022

5. El Certificado emitido por la Jefa de Departamento de Relaciones Públicas y Prensa(S), de /

diciembre de 2022, que justifica la contratación directa en los témlinos propuestos.

DECRETO

1. AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con la

empresa Servicios Gráficos Vemograf Limitada, Rut N'76.208.370-1, domiciliado para estos

efectos en Aldunate N'1645-B, comuna de Santiago, Región Metropolitana, para contratar la

adquisición de 30.000 volantes troquelados para ser utilizados en difusión, por el Departamento /

de Relaciones Públicas y Prensa de la Municipalidad de Las dondes. Lo anterior, según

cotización, certificado y demás documentos señalados, los cuales forman parte integrante del

presente Decreto, teñendo presente que el costo de la incitación, desde el punto de vista

Manciero o de gestión de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la

coiNji;atación yésta no supera las 100 UTM.

;? 812L$ 1h vimld de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

ág)Fl41 naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeral 7

gletgi.# del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo,/'

deb(áo a que e] costo de ]a licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de

F#Érsonas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las

100 U'IM.-
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2. CONTRATASE a con la empresa Servicios Gráficos Vemograf Limitada, Rut N'76.208.370- 1,

precedentemente individuaJizada, para contratar la adquisición de 30.000 volantes troquelados /
para ser utilizados en difusión, por el Departamento de Relaciones Públicas y Prensa de la

Muúcipahdad de Las dondes, por un monto total de $2.641.800, IVA incluido.

3. El Valor del contrato con el proveedor es por un total de $2.641.800, IVA incluido. Uha vez

entregada la totalidad de los adhesivos, con la recepción conforme, presentada la factura en la
/
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M EJOR PARA TODOS

Oficina de Partes de la Muúcipalidad en Avda. Apoquindo N'3.400 Las Condes o factura

electrónica enviada a correo fa aradonalas ondea:cl y debidamente visada por el Supervisor

Municipal, se pagará la empresa mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días

comidos siguientes a la recepción de la factura, debiendo la empresa indicar al correo /

electrónico precedentemente seña]ado ]a siguiente infomiación para ]a transferencia electrónica:

Nombre del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y rut del titular de dicha cuenta

bancaria.

4. La vigencia del presente contrato será desde la publicación de la Orden de Compra respectivo

en e] porta] xwsl:llleJ:cadeplJblica:d y durará hasta e] día hábil siguiente a ]a entrega de la ''

totalidad de los adhesivos.

Al tratarse de bienes de simple y objetiva especificación, la contratación se entenderá

fom)alizada mediante la emisión y posterior aceptación de la respectiva Orden de(bmpra por

la empresa.

En caso de que la Orden de Compra no ha)a sido aceptada, el Supervisor Municipal podrá

solicitar su rechazo, encendiéndose definitivamente rechazada una vez tmnscunidas 24 horas

desde dicha solicitud.

/

5. El plazo de entrega de la totalidad de los volantes será de 2 días hábiles a contar de la fecha de /

dictación del presente Decreto .Ncaldicio, plazo que podrá ser modificado de común acuerdo

por las partes.

Los impresos deberán ser entregados en la Bodega municipal, ubicada en Aveúda Andrés Bebo ,/

N'2610, Las Condes.

)i¿lili;;:;:h)rrespondeú al Jefe del Departamento de Relaciones Públicas y Prensa la supervisión del /'

Z/l.'n . pl$;ente contrato

9 :# fií e Ifmpres' deberá contar con todos los permisos y/o autorizaciones de los oqanismos y/o/
': ?.:g; a ñ;l#l:ridades públicas o privadas necesarias para el desarrollo de la actividad materia de la

1..1jl? a Cb$8sente contratación.

,,,.8: La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre insciita en el portal

wwB::lllg!:calJopllbliee:d y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /,

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N'250 de fecha

09 de marzo de 2004.

f

/
/',1

9. E] gasto se mlputará a ]a cuenta 2267i)0Z004Í' Contmcuenta: 5326Z2áo071 Valor: $2.641.800;

Programas: $2.641.800 RRPP Relaciones Públicas, de acuerdo a lo dispuesto en el Infonne de

Imputación N'6778./
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MEJOR PARA TODOS

lO.Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios en

la ciudad de Santiago yse someten a la Jurisdicci(5n de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
/

ll.AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal xus::Jlle11caclepl¿lzlice:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la empresa /'

por la suma total de$2.641.800 IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por la

naturaleza de la negociación.

12.PUBLIQUESE el presente Decreto .Ncaldicio en el Sistema de Información de (1))moras y

Contrataciones públicas denominado portal B5vsL111cJl;!!dept¿lzlice:d dentro del plazo de 24 '

horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

MUNICH L
Dirección de (bntrol

Dirección de Comprè Públicas, Loghtica y

Dicción Juddica
Dirección de yFinanzn q

Relaciones Públicas yPrensa

Tesorería Municipal
de Partes
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